
n el número inmediato an-
terior (cfr. Y Consideran-
do #172) nos ocupábamos 
puntualmente del Tratado 
del Pilar, suscripto en la Ca-
pilla de ese poblado bonae-

rense el 23 de febrero de 1820, tras la 
batalla de Cepeda, con lo que se inau-
guraba el período de nuestra Historia 
Patria signado por los pactos interpro-
vinciales que le dieron sustento insti-
tucional a nuestra Nación hasta la san-
ción de nuestra Constitución Nacional, 
ocurrida el 1 de mayo de 1853 por 
parte de la Convención Constituyente 
reunida en la capital santafesina, a los 
que -por otra parte- se hace expresa 
mención en el Preámbulo de aquélla.

Algo que lo repito en cuanta oca-
sión tengo de referirme a ello: el pre-
fijo “pre” -que advertimos en el térmi-
no- cumple adecuadamente la doble 
función que le asigna la Gramática, 
toda vez que, en ambos casos, nos in-
dica no solo precedencia en el tiempo, 
sino, también, que cumplieron, hasta 
la concreción del dictado de la Ley Ma-
yor, aunque en forma parcial y tempo-
raria, la función de aquélla, es decir, 
confluyen las exigencias lingüísticas: 
anterioridad en el tiempo y en el es-
pacio -en este caso puntual: el espacio 
político-institucional-.

Son también conocidos o nombra-
dos como Pactos Interprovinciales o 
Pactos Preconstitucionales, en la voz 
de algunos autores, mas en este en-
sayo usaremos la acepción de Pactos 
Preexistentes, así respetando el decir 

del Preámbulo de nuestra Constitu-
ción Nacional.

Algunos de tales instrumentos son 
muy conocidos mas no otros de esa 
misma categoría, lo que me lleva a 
reflexionar sobre ello, aspecto al que 
también aludo en cada oportunidad 
que se me presenta; es que advierto, 
con desazón, que la enseñanza de la 
Historia Constitucional Argentina y el 
Derecho Constitucional están en deu-
da con ellos al parcializar su mención 
y su estudio en los currículos de la ins-
trucción media y la superior, dado que, 
revisando programas de las materias 
comprensivas de ellas en ambos esta-
dios de la formación, tanto la pública 
cuanto la privada, he notado que la 
mención y el estudio de los mismos se 
limita solo a un puñado de los mismos, 
de cuya importancia no reniego, mas 
su mención no puede serlo en desme-
dro de otros que también han hecho 
su aporte a la referida conformación 
institucional de nuestra República y 
con impacto final en nuestra Constitu-
ción Nacional.

Con relación a este último párrafo, 
deseo aclarar que la impronta de los 
mismos no solo la hallamos en la men-
ción ínsita en el Preámbulo de nuestra 
Ley Mayor, sino que también se expan-
de hacia el resto de su letra.

En ese sentido, recurriendo a las 
fuentes de nuestro texto constitucio-
nal federal, especialmente a las inter-
nas o nacionales (las diferencio de las 
extranjeras) y en particular a las de na-
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turaleza normativa (las diferencio de 
las doctrinarias o ideológicas), es ati-
nado pensar que nuestros hombres de 
1853 hicieron una verdadera creación 
a partir de la síntesis; de la síntesis de 
todos los instrumentos institucionales 
que la prece-
dieron y que 
se generaron 
entre 1810 
y 1853, con 
una muy cla-
ra diferen-
cia entre los 
producidos 
en el primer 
decenio de 
ese lapso y, 
luego, los 
aparecidos 
hasta la con-
creción de 
nuestra Ley 
Mayor, y, en 
esta opor-
tunidad con 
una fuerte 
injerencia de 
los instru-
mentos que 
part icu lar -
mente nos 
ocupan.

R e s u l -
ta muy del 
caso aclarar y 
ampliar, con 
relación a lo dicho en este último pá-
rrafo, que se advierte un hilo conduc-
tor que aúna a los instrumentos en 
trato:

Su permanente mención de per-
tenencia a la Nación Argentina, con-
tenida explícita o implícitamente en 
cada uno de ellos por parte de los es-
tados provinciales firmantes,

Su adscripción y ponderación al 
sistema federal de organización del 
estado, y, por último,

Su deseo (necesidad) de canalizar 
institucionalmente a la Nación con el 
dictado de un texto constitucional.

Tengo a lo expuesto, entre otros, 
como sustento suficiente para enten-

der -tal lo adelantara- que los Pac-
tos aludi-
dos no solo 
han tenido 
cabida en 
la letra del 
Preámbulo 
de nuestra 
c o n s t i t u -
ción, sino 
que su in-
cidencia se 
e x p a n d e 
hacia la to-
talidad de 
su texto.

En las 
p r ó x i m a s 
entregas ha-
bré de enu-
merar la ex-
tensa lista de 
documentos 
patrios invo-
lucrados en 
la categori-
zación del ti-
tulado, para, 
mas luego, 
ahondar en la 

consideración 
de los de mayor significación y trascen-
dencia.

Allá nos vemos.  D
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